
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  23 de marzo de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial - poder.   Sírvase  proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veintiséis de Marzo de Dos Mil Veintiuno 

 

PROCESO: 2014 - 1253 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, por 

Secretaría, ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital con el 

fin de que allegue a este Despacho y para el proceso de la referencia,  el avalúo 

catastral del bien inmueble identificado con matrícula 50C – 1383527 del año 

gravable 2021, previo el pago de las expensas necesarias por parte del interesado. 

Ofíciese.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
     

 
Iyvc 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C.,  5 de abril de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 021 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


